
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA DE BIEN INMUEBLE) INSTAURADO POR 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA SANDRA PATRICIA 
BETANCOURT SOTO RADICACIÓN No. 2021-00257-00.- 
 
En atención a la presentación de acta de entrega voluntaria del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 350-
27796 por parte de Sandra Patricia Betancourt no resulta necesario 
proceder a continuar con la orden de omisión emitida en auto 
fechado el pasado 25 de mayo de 2022 y en consecuencia, al 
agotarse el objeto del proceso se ORDENA el archivo del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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